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Interlocutorio 23
Radicado 05266 31 03 003 2020 00024 00
Proceso Verbal
Demandante Comedica S.A.S
Demandado Comed Institucional S.A.S
Asunto Reconoce personería

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO
Trece (13) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

1.En memorial de 05 de noviembre de 2020 se informa sustitución de poder, en

consecuencia, se reconoce personería jurídica al abogado Mauricio Naranjo Murillo

con T.P 326.717 del C.S.J para representar a la parte demandante.

2. Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta días gestione

notificación a la parte demandada, so pena de terminar el proceso por desistimiento

tácito-articulo 317 C.G.P-.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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